
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA INFORME DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2026 Y 
DECLARA DESIERTA LICITACIÓN PÚBLICA 

N°18/2026 DEMOLICION CONJUNTO 

HABITACIONAL EL SALAR, COMUNA DE 
ANTOFAGASTA, CÓDIGO BIP N°40056800-0 ID 

650-7-O126. 

 

 

ANTOFAGASTA, 05 MAY. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1120 

   

                                                            

 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº1/19.653 de 2000; la Ley 

N°19.880 sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 

los órganos de la administración del Estado; el D.S. N°236, (V. y U.) de 2002, que aprueba 

bases reglamentarias de contratación de obras para los Servicios de Vivienda y Urbanización, y 

su modificación a través del Decreto N°34 (V. y U.) de agosto de 2023; la Resolución N°36 que 

reglamenta las materias y montos de actos sujetos a toma de razón, de la Contraloría General 

de la República; la Resolución Exenta N°2447 de fecha 12 de septiembre de 2025, que aprueba 

e instruye aplicación de Protocolo para la incorporación de necesidades diagnosticadas de grupos 

de especial protección en programas urbanos del SERVIU; las facultades que confiere el D.L. 

Nº1.305, (V. y U.) de 1975, que reestructura y regionaliza el Ministerio de la Vivienda y 

Urbanismo, y su modificación a través del artículo segundo de la circular N°230 de fecha 27 de 

mayo de 2022; el D.S. N°355 (V. y U.) de 1976, que establece el Reglamento Orgánico de los 

Servicios de Vivienda y Urbanización; La Resolución Exenta RA N°272/1105/2026 de 05 de mayo 

de 2026 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que me nombra como profesional de 

planta, en calidad de suplente, y lo dispuesto en el artículo 80 del Estatuto Administrativo, dicto 

lo siguiente:  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) La Licitación Pública N°18/2026 “Demolición Conjunto Habitacional El Salar, Comuna de 

Antofagasta”, Código BIP N°40056800-0, según ID 650-7-O126. 

 

b) La Resolución Exenta N°571 de fecha 04 de marzo de 2026 de SERVIU Región de 

Antofagasta, que aprobó las Bases de la Licitación Pública individualizada en el considerando 

a)  

 
c) Las Publicaciones en diarios de circulación regional regionales, de fecha 10 de marzo de 

2026. 

 

d) La Resolución Exenta N°685 de fecha 13 de marzo de 2026, de Serviu Región de Antofagasta, 

que designó a los funcionarios miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas para la 

Licitación Pública N°18/2026.  

 
e) La Resolución Exenta N°781 de fecha 25 de marzo de 2026 de Serviu Región de Antofagasta, 

que modificó la Resolución Exenta N°571 señalada en el considerando b), y a través de 

Adición N°1. 

 

f) La Resolución Exenta N°780 de 25 de marzo de 2026, de Serviu Región de Antofagasta, que 

autoriza a participar en la Licitación Pública N°18/2026, a la empresa MINERA Y 

CONSTRUCTORA RIO GRANDE SPA, RUT. 76.112.110-3. 

 

g) La Resolución Exenta N°845 de 31 de marzo de 2026 que autoriza a participar en la Licitación 

Pública N°18/2026, a la empresa CELPA SPA, RUT. 76.789.006-0. 

 

 

 

h) La Resolución Exenta N°846 de 31 de marzo de 2026 de Serviu Región de Antofagasta, que 

autoriza a participar en la Licitación Pública N°18/2026, al contratista PATRICIO AUGUSTO 



 

CERDA ELQUETA, RUT. 8.204.540-6. 

 

i) La Resolución Exenta N°851 de fecha 31 de marzo de 2026 de Serviu Región de Antofagasta, 

que modificó la Resolución Exenta N°571 señala en el considerando b), y a través de Adición 

N°2. 

 

j) La Resolución Exenta N°919 de fecha 13 de abril de 2026 de Serviu Región de Antofagasta, 

que modificó la Resolución Exenta N°571 señala en el considerando b), y a través de Adición 

N°3. 

 

k) La necesidad de contratar y ejecutar la obra correspondiente a la Licitación Pública 

N°18/2026 “Demolición Conjunto Habitacional El Salar, Comuna de Antofagasta”, Código BIP 

N°40056800-0, según ID 650-7-O126. 

 

l) El llamado a Licitación Pública N°18/2026 “Demolición Conjunto Habitacional El Salar, 

Comuna de Antofagasta”, Código BIP N°40056800-0, según ID 650-7-O126. 

 
m) La Apertura Electrónica realizada con fecha 20 de abril de 2026, de la Licitación Pública 

individualizada en el considerando a) a través de www.mercadopublico.cl. 

 
n) El Acta de Apertura de fecha 20 de abril de 2026, de conformidad por los integrantes de la 

Comisión Evaluadora y Ministro de Fe, que da cuenta de 5 ofertas presentadas y aceptadas. 

 
o) El Informe de Evaluación de Ofertas de fecha 27 de abril de 2026, que emitió la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, y que cuenta con la providencia de la Sra. Directora (S) de SERVIU 

Región de Antofagasta, en donde declara desierta la licitación pública. 

 

p) La necesidad de declarar desierto el proceso de licitación, dado que cuatro de los oferentes 

presentados, no cumplieron con los antecedentes administrativos establecidos en bases.  Por 

su parte, el oferente que avanzó a la etapa de evaluación técnica y económica, el monto 

ofertado superó en un 51,96% del monto disponible del llamado. Lo indicado, 

contraponiéndose al Oficio Circular N°004 de fecha 06 de febrero de 2026 de DIPRES, que 

entrega instrucciones sobre la Ley de Presupuestos, señalando que estudio, proyecto o 

programa de inversión podrá ser adjudicado por un monto que supere en más de un 20% 

del valor de la recomendación favorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia”. 
 

q) Que, la cláusula 5. Referida al valor de las obras y monto disponible, informó que el Servicio 

mantiene un monto disponible para la adjudicación del contrato por la suma de 

$822.253.952, indicándose además que no será causal de eliminación el superar el monto 

del llamado. Así las cosas, la oferta válida que superó el monto disponible no fue declarada 

inadmisible, por tanto, no fue eliminada conforme lo facultó las bases de licitación, sin 

embargo, este Serviu se encuentra impedido de proceder a su adjudicación en tanto debe 

resguardar el principio de legalidad del gasto, regulado entre otros en el artículo 100 de la 

Constitución Política de la República y N°56 del Decreto N°2421 del Ministerio de Hacienda, 

que fija el texto refundido de la Ley de Organización y atribuciones de la Contraloría General 

de la República N°10.336, en consideración a que no cuenta con presupuesto disponible para 

la adjudicación en un monto superior a un 51.96 % por sobre el monto disponible.  
 

r) Lo dispuesto en el numeral 8.5 de las bases de licitación, esto es, “Será facultad del Director 

del Serviu Región de Antofagasta, rechazar todas las ofertas presentadas por resolución 

fundada, sin derecho a indemnización de ninguna especie, como también, adjudicar una 

propuesta que no sea la más conveniente económicamente, conforme a lo estipulado en los 

artículos N°40 y 41 del D.S. Nº236/02 del MINVU, Bases Generales Reglamentarias de 

Contratación de Obras para los Servicios de Vivienda y Urbanización”. 
 

s) Lo dispuesto en el artículo 40 del D.S. N°236 de 2002 (V. y U.), esto es “La adjudicación de 

las propuestas corresponderá al Director del Serviu, pudiendo, si existen razones para ello, 

rechazar por resolución fundada todas las propuestas, sin derecho a indemnización de 

ninguna especie”.  
 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1° APRUÉBESE, el Informe de Evaluación de Ofertas de fecha 27 de abril de 2026, de la 

Licitación Pública N°18/2026 “Demolición Conjunto Habitacional El Salar, Comuna de 

Antofagasta”, Código BIP N°40056800-0, según ID 650-7-O126, cuyo texto íntegro se 

inserta a continuación: 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

2° DECLÁRESE DESIERTA la Licitación Pública N°18/2026 “Demolición Conjunto 

Habitacional El Salar, Comuna de Antofagasta”, Código BIP N°40056800-0, según ID 650-

7-O126, de acuerdo con lo indicado en el considerando q), r) y s) de la presente resolución 

exenta.  

 

3° INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N°347 de 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser publicado 

en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, dentro del plazo 

de 10 días contados desde su formalización, para ello los encargados del Departamento 

Técnico de Construcciones y urbanización deberán ingresarlo al portal 

www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad de 

Informática de este Servicio Regional.  

 

4°    PUBLÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EXENTA en el portal www.mercadopublico.cl 

, una vez se encuentre totalmente aprobada y tramitada. 

 

5° DISPÓNGASE por el Encargado Institucional de la Ley de Lobby, la finalización del perfil 

habilitado en la plataforma correspondiente de los miembros de la comisión evaluadora 

nombrada.  

http://www.mercadopublico.cl/


 

 

6°  LA PRESENTE Resolución Exenta no afecta al presupuesto sectorial. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

  

ANDREA FELICITA MERINO HERRERA 

DIRECTORA (S) DE SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

PRN 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- NADIA ROJAS RIQUELME - NFROJASR@MINVU.CL 
- HECTOR TORREJON TORREJÓN - HTORREJON@MINVU.CL 

- MARJORIE GAHONA TABILO - MGAHONA@MINVU.CL 

- MARTA VENEGAS HERRERA - MVENEGASH@MINVU.CL 

- MAUREEN BERGER SALINAS - MBERGER@MINVU.CL 
- MARCELA LEIVA MUÑOZ - MLEIVA@MINVU.CL 

- PAOLA RODRIGUEZ NAVARRETE - PRODRIGUEZN@MINVU.CL 

- EMILIA ROJAS ROJAS - EROJASR@MINVU.CL 

- ALEX VEGA ARAYA - AVEGAA@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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